
O N M I G U E L 
FRANCISCO D E M E D I N A , Y 
Concreras , Conde de Medina , y Contrc-
ras , del Con fe jo de íu Mageftad en el 
Real de Hacienda , Intendente de los Rea
les Exei'citos j Corregidor , y Superinten

dente General de Rentas Reales de efta Ciudad de Vailadolid , 
y ÜJ Provincia , 5cc. 

|OR quanto por Real Ordenanza de fu Mageftad , fu 
fecha en Buen Retiro á cinco de el pieíente mes , y 
año y orden con ella a m i ditigida ,por el l l l m o . 

Señor Don Jofeph del Caropillo , Govcrnador del mi ímo C o n -
fejo ,.y Secretario de Eftado , Guerra , y Marina , fe manda, que 
para poner completos á los mas de los Regimientos Eipañoles , 
por el corto numero á que han quedado reducidos los Solda
do^ , con los motivos que vienen cxpuellos , íe diftribuya por 
Quintas en todos íus Rcynos íiete mi l novecientos y diez y 
nueve Soldacjos , para fervir en la 'Infantería , de que han toca
ndo a cfta dicha Ciudad , y Provincia ducientos y veinte , que 
di í l r ibuidos a proporc ión del yecindario de cada Pucblo^correi^ 
ponden á • ' 

los deben entregar las Jufticias en la Caxa de e Ciudad pf e-
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tifamente para el día ocho del mes de Enero próx imo , hacicn-
dofe el forceo en el ultimo de eíle de Diciembre , teniendo pre-
íenres las ciicunftancias , y reglas que fe dirán , á Caber. 

Por averie reconocido , que fin embargo de las prevencio
nes hechas en las Lebas 5 b Quintas antecedentes j para que fe 
executaííen con la legalidad conveniente al bien publico , y 
menor gravamen de los Pueblos que fueíTe pofsible , fe ha dado 
lugar á muchos rccuiTos 5 y quexas , aísi por parte de las Ju f t i -
cias , á quienes pertenecía la cxccucion en los Lugares , y Pue
blos , p la t icando violencias , y cxtorfioncs en prender por ba-
gabundos á los biandantcs, jornaleros , y otras perfonas que no 
debían fer comprehendidas , fegun las reglas preícriptas , como 
poi parte de los Miniftros ^ Snperioics , y Oficiales comifiona-
dos para el recibo de ellas , dexando acción al favor , contem
plación , o coecho , pot unos > y otrós -9 t o n grave efcandalo , y 
perjuicio del Real Servicio , conviniendo evitar eftes inconve
nientes j y no retardarfe el mas p r o m p t ó cumplimiento, rcfpec-
to , que la dilación origina los abuíos * y delordenes , porque 
•hallan mas cabida las íujeMones empeños , y folicitudes ^ cn-
ícarga fu Mageftad , que t o n k mayor refeiva y y figiló fe den 
eftas ordenes. Y que los Corregidores , y Jufticias difpbhgan., 
q u é en un mifmo diá ^como yá va feñaladoi fe junten con fu 
afsiftencia los Capitulares ^Eícribano ^ Párroco 5 o Párrocos , pa
ra que hagan el eferutinió de lodos los Mozos folteros de cada 
•Pueblo , defde los que tengan diez y ocho anos ctimplidosjK afíá 
losque no paífende quarenta , incluyendo todos los que cftén 
óliftados en los Regimientos de Milicias del Rey no , que decía-
ca fu Mageftad no h^n de fer exemptos del fórtéo de Quintas 
los tales Soldados de Milicias que íalieren por Reclutas , no los 
reemplazaran los Pueblos a los Regimientos de Milicias , íin ex-
preíía Real orden fuya. 

Se a v r á d c examinar, fegun lo prevenido por lo paífado, 
y relación juftificada , que á cfte fin fe forme , que tengan la 
«Ufpoficion conveniente para el exercicio de Jas Armas , que no 
padezcan achaque habitual conocido^que les impoísibilitc , que 
no jean hijos de Viudas pobres , y de Padres ancianos, oque 
tengan hermanas folteras de que cuydár , ó hermanos menores 
de catorcej_nos , en cuyo cá ío_quedanexemptos . 

Formada efta relación , b lifta , v examinada con todo cuyn 
xlado fe procederá al fortéo con la may or legalidad , en prefen-
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cia del mifmo Avunr^miento , y cx-^cutado eílo fe avran de ci 
car, y reconoceu fi denen la eiiacara de cinco pies completos,-
con anchura de efpaldas correlpondiencc , y pierna propoicio-
nada para refirtir el pelo , y la fatiga 5 en inreligéncia de que no 
í iendo afsi, deberán reemplazaríe con otros , los que al tiempo 
de la entrega fe hallaren que no tengan las mencionadas cir-
cunftancias. 

Si entre los Mozos fblceros , y hábiles para el fervicio de la 
Guerra fe reconociere que ay algunos de mal vivir , que por i n 
quietos,y olgazanes no ion para atender á las obligacioi es de íus 
cafas , ó hmiilias , y cuydar de el trabajo de íus haciendas, 
í iendo antes de perjuicio en ellas , y en los Pueblos , po
drán las Julticias comprchendeilos en el numero de los que 
deben dar por forreo, bien entendido , que f ino procedieflea 
en cfto con rectitud , y juftiíicacion , y fe probare , que por par
ticulares fines , y por librar algunos de los que huvieílcn íido 
forreados fe valen de ctte arbitrio ( que para mayor alivio íe per
mite ) ferán calligados feveramente , y cílarán obligadas las Juf-
ticias a poner otros en íu lugar á iu coila , y con las condicio
nes precifas de la Qiiinta , a cuyo fin , y para efeufar toda quexa 
£c efeogerán ellos ancess de proceder, al v forceo de los que fe ne-
ccfsican para completar el numeto feñalado. 
c - n A las Ciudades concede lu Magellad afsimifiiio , por eíla 

vez , la facultad de elegir los hombres que les petccnczca dar 
por la Quinta , con la precifa circunftancia de fer naturales de 
la mi fin a Ciudad, y no Dcfertotes , y con las calidades de edad, 
lobu í l ed , y etlatuta prevenida , y de' quedár refponfables de los 
<|ue dieffen , como las demás Villas , y Lugares. 

Si en los hombres que dieífen las Villas , y Lugares fe en-
concraíTen algunos Defettores,no fe admitirán en el numero de 
fu reparcimlenco , y deberán poner ortos en fu lugar , entregan-
doíe los dichos Defertores á la difpoficion de el In ípe í lor de la 
Provincia , para que los dirixa á fus Cueipos. 

Succediendo en femejantes ocafiones de Quintas , que 
para evadirfe de ellas defde ĉ uc fe tiene la noticia , baila fu to 
tal cumplimiento , fe aufentan muchos Mozos de fus Pueblos , y 
los mas ociofos , y bagabundos bufean fu vida en las Ciudades, 
y Lugares grandes , b Poblaciones inmediatas , haciendo el per
juicio á los que fui aufentarfe efperan fu fuerte en fus mifmos 
Pueblosvmanda fu Mageí lad á los Corregidcncs , y Juíl icias 
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4? 
de ellos hagan al mifaio t k inpo una peíquifa de los referidos 
Mozos i como la que íe praccica en las Lebas de Vagabundos ..y-
los prendan , dando avifb •, 6 fueren de Lugares cercanos a íus, 
Juñ ic ias i pata que los recojan | | Tiendo á propofico para 
tas los entreguen en el numero que les correfponde, y íi no fuei-
fen de parages inmediatos , fe dará quenta al Señor Governador 
del Coníejo , para que paífando a la Real noticia de. fuMageC-;, 
tad el numero de ellos , los deftine á los R egimientos que le 
pareciere 5 á menos , que, voluntariamente pidan fervir en los 
Cuerpos que tuvieren Vañdera de Reclutas en las Ciudades s y 
como también pueden paíTarfe de unos Pueblos á otros en las, 
Villas , y Lugares pequeños i los mifmos Mozos , que fe auíentan 
de fu Domicilio por no fer forceados , concede facultad á las Jul l i -
cias para que los prendan con toda diligencia , y los apliquen en. 
quenta de fu Repartimiento >admitiendofeles por los Corregido—,, 
íes , y Oficiales , fsendo a propoíl to para el f e i v k i a , en lugar det 
Quintados. 

SÍ en los Pueblos huviere Mozos folteros de otros Lugares^f 
eftablecidps por j o r n a l á r o s l o íirviences ^ Cerán comprehendidos: 
cu el fortéo del Parage donde habitan > como ü fucilen nacurales, 
y vecinos de el lo^ por cuy a razón n o í c incluy en exrlos Lugares: 
de fu naturaleza* 

Si ertuvieífen eri cántaro dos, á tres hermanos ^ 0 mas, 
y fale uno de ellos por Soldado , fe tendrán por exemptos 
los otros , pero quedatan encantarados por fiialtarc el que fue 
forreado* 

El Mozo foltero qne tiene contratado Matrimonio , y 
empejaron á correr las Amoueftaciones quince días antes de la> 
publicación de efta Quinta t no debe entrar en forceo i pero íi 
alegare eñe motivo , y no huviere precedido.defde los expreíEsdos 
quince dias la eircunítaücia de las^ Amonefíaciones >íc le dexará 
contraher el Mat i imonio , íin eximirle del forreo. 

Encarga fu Mageílad no fe altere en efta difpoficion wátii 
Paílores del Ganado lanar de la Cabana Real , guardándoles los 
Privilegios concedidos 3 en la conformidad 3 y circunílancias qmer 
íe expreífan en ellos y afsimifmo á los de la Cabana Real de la: 
Carretería , por lo que fe interefa el bien pubiico. ~ , r."" T- [ 

Qiiedarani por la mifma razón, exceptuados de efta Quinta 
los Mozos folteros, que fueífen, de profefsion Fabricantes de Te
jidos de Lanas , y Sedas.> y que..ef£;¿Uvam.eni:Q sfLuvieíTen em^ 

plea-



picador en i clciies corrientes de eñas Mariiobtns, como tos cjue 
tíabajaren en Baca-ies , Prenfas,-y Perchas, y ÍOÍ> Tundidoies , y 
Cardadores para los referidos cexiios de Lanas. 

PraóUcaridofe el fortéo baxo de las prevenciones erprcíTa- . 
das, para efeufar codo engaño , y diGmuiacion, manda,íu íviagcf-
tad , cjne ninguno en quien concurrieren las circunilancias refe-. 
ridas , fe pueda eximir de enerar en fuerce a íu (oiicicud , y que 
aquel en quien fe juiiihcare concravencion , fera condenado á 
iervir quacro años en Pfeíldio cerrado de Afiica , y aplicado prc-l 
cifamence á los trabajos en ellos , y no a las armas : y el Corregi
dor, y demás, Jufticias., y Eícrivano, que lo huvieren confentído, 
depueilos.de fus Empleos, y Oficio^, y condenados, defde luego, 
í lendo Nobles, al ícqueOrro de fus haciendas, y á fervir tres años, 
íin fueldo cn un Regimiento de Infaritena : Y fi fuere Pleveyo^ 
en un Prefidio de Africa * y baxo las mi Hilas penas e liaran aque-.-
Uos,, que delipues de ql forceo incurrieren en efeufar , con algua 
prctexcOjá qualq^uieta de aqueUos a quienes huviere tocado ir % 
lervir , por el forceo , ó por el nombramienco de las Juftieiáb, os 
fus Ayuntamientos ó que ^eipueS; de averfe enncgadQ á lo^ 
Oficiales , fe aufentare , y lo encubran , b difimalen en íus Luga
res las tefcii4a^ Jullicias. Para Cuya Qt>fervancia , es la Real vo-i 
luntad , que el que jultificare , b denunciare efta contravención 
en lo refeiddo quede libre por toda fu vida de entrar enfor téo . 

N o feran incluidos tampeco los que en las Qriincas,o Levas 
paíTadas huvieíTcn (ervido , y conllaííe , que fe retiraron con las 
"Licencias neceíTarias, á menos, que voluntariamente, llevados de 
la inclinación del Servicio que profeífaron , quieran b^lver- a élr 
y hacer cíTe beneficio a otros de fu Puebla, que debieran entrar 
en íor téo . - ^ ̂  V ' v . , ^ * V^r» 

Y fiendo el Real animo de fu Magcílad , que los Soldados 
que en efta Quinta fe lebaren ñrvan folo tres años , empezando 
defde el dia que fe los paíTare la primera revifta en el Regimiento 
donde fe agregaren y que paflados los referidos tres años , fe 
buclvan libres á fus Cafas , mediante las Licencias , que para ello 
les dieren fus Capitanes, y Coroneles , revalidadas por el Director 
General > ó Infpedtor de la Provincia donde eftuviere el Regi
miento , pudiendo quedar en él de Voluntarios defpues fi quifie-
ren, ó en otro Cuerpo, por el tiempo que concertaren con el Ca-
piran en cuya Compañiabolvieren a tomar partido. A efte fin Ce 
les dará, un Papel impreüb 3 firmado de mi mano , en que fe ex— 
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pTeííe el nombre del Soldado , con las fenas , filiación , y Pacria, 
y ei dia que faliere de efta Capital para ir a fervir 5 conforme íe 
ha praóticado anteriormente : Con prevención , de que fi antes 
de efpirar el termino dexaren el Regimiento , ferán tenidos pot 
Defercores , y fe les caftigara con la pena que les correíponde , fe-
gun las Ordenanzas : Y qviando , precediendo las circunítancias 
expreífadas , fe le concediere Licencia 3 fe notará en el referido 
impreíTo averfele concedido , á fin de que no fe abufe de las 
mencionadas declaraciones impreífas. 

En inteligencia de todo lo qual ,las referidas JuíHcias cum
plirán con fu tenor , prevenidas , que por qualquiera de las parces 
que fe contienen en que fe falte , fe executarán las penas, que ef-
tablece fu Mageftad , y procederá á lo demás conveniente , por 
íerlo tanto de el Real íervicio. Advirtiendo , que el Veredero va 
pagado de quenta de la Real Hacienda , por cuya razón no fe le 
darán maravedís algunos ••> y quede cfte Defpachofc ha de tomar 
en la Contadur ía de la Superintendencia General de dichas Ren
tas Reales. Fecho en Valladolid de Diciembre de 
m i l fetecientos y quarencay un anos. 

S Cwáe- de Medina ¡ y Centrer^i-X¿S 

T o m ó la Razón; 

©pw jfofefh Flünúfw de AhUtas¿ 

Por mandado de fu Senoríái 

J m n Con^ale^OchoAi 

T fóir2>H c+iumá fe. 


